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Señora / Í 

MARÍA TERESA SERVIGÓN CABALLERO DE IÑIGUEZ 

  

De mi consideración: 

de la Compañía VIMATE $, A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla 

Me es grato informar a usted, que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

por unanimidad Gerente SA els la sociedad, por el periodo ce ano años contados a 
. . AA . > . 

partir de la inscripción del presente nombramiento, correspondiéndole de conformidad con el 
número 1) del artículo vigésimo primero del estatuto social, ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial. Usted reemplaza al señor Vicente José Servigón 

A 

Caballero» quien renunció a dicho cargo. 

La Compañía VIMATE S. A., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Undécimo del cantón Guayaquil, Doctor Jorge Pino Vernaza el día 2 de agosto de 
2000, inscrita en el Registro Mercantil del citado cantón el 13 de noviembre de 2000. 

Particular que comunico a usted, para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

  

Juan Carlos Servigón Caballero 

Secretario Junta General de Accionistas 

RAZÓN.- Acepto el cargo de Gerente General de la Compañia VIMATE S. A., hecho a mi 
favor, Guayaquil, julio 27 de 2004. 

fa TeresacielntaVvez 

María Teresa Servigón Caballero de Iñiguez 

C. C.: 091436874-1 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Avenida de las Américas 103, Centro de Negocios El Terminal, Bloque “B”, 

Local 4. 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañia VIMATE S.A., a favor de MARIA TERESA 
SERVIGON CABALLERO DE IÑIGUEZ, de fojas 
90.268 a 90.270, Registro Mercantil número 
14.013, Repertorio número 22.151.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- 2.- Se tomó nota de este ' 

nombramiento a foja 89.226 del Registro Mercantil de : 
2.000, al margen de la_kh respectiva.-     

   

  

Orden: 117581 
Legal. Andrés Serrano 
Amanuense-Cómputo : Fabiola Castillo 

Depurador: Cecilia Uvidio 
Razón-Anotación. Lanner Cobeña 
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